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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. CONSEJO DIRECTIVO  

2. Dirección General 

2.1.1. Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación  

2.1.2. Unidad Jurídica 

2.1.3. Unidad de Control Patrimonial y sistemas de Informática 

3. Subdirección General 

4. Contraloría Interna 

5. Subdirección de Administración y Tesorería 

5.1.1. Unidad de Contabilidad 

5.1.2. Unidad de Servicios Generales  

5.1.3. Unidad de Recursos Humanos 

5.1.4. Unidad de Adquisiciones, Contrataciones y Almacén 

6. Subdirección de Operación y Construcción 

6.1.1. Unidad de Construcción 

6.1.2. Unidad de Agua Potable y Mantenimiento 

6.1.3. Unidad de Drenaje y Alcantarillado 

6.1.4. Unidad de Factibilidad 
 
7. Subdirección Comercial 

 
7.1.1. Unidad de Atención Ciudadana 

 
7.1.2. Unidad de Cultura del Agua 

 
7.1.3. Unidad de Cobranza  
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OBJETIVO 
 

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Chalco tiene como objeto prestar con eficiencia, oportunidad, 

cantidad, calidad y transparencia los servicios de suministro de agua potable, 

recolección de aguas residuales, alcantarillado y saneamiento a la población, 

así como la prevención, apoyo y resolución a las contingencias que se 

presenten en el municipio de Chalco, brindando sistemas simplificados para el 

pago de servicios y la promoción del uso racional y cuidado del agua 

 
 

FUNCIONES 
1. Asumir las atribuciones que le confiere la Ley del Agua del Estado 

de México instaurando y resolviendo los procedimientos 

administrativos comunes imponiendo sanciones contempladas en 

la Ley y códigos en el ámbito de su competencia, así como 

administrar y cuidar el patrimonio municipal que le corresponda 

2. Planear, construir  y mantener los sistemas de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento del Municipio de Chalco. 

3. Recibir el agua  de las fuentes de abastecimiento y distribuirla a 

los núcleos de población del municipio. 

4. Ampliar las redes de distribución de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento. 

5. Regular la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, saneamiento tratamiento de aguas residuales , su 

reuso y la disposición final de sus productos resultantes 

6. Emitir  en su caso la factibilidad del suministro  de agua potable, 

construcción de alcantarillado y acciones de saneamiento  en 

forma previa a la autorización de fraccionamientos. 
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7. Recaudar y administrar lo que le corresponde de los ingresos y 

contribuciones de carácter municipal de las prestaciones que 

brinda el Organismo.  

8. Proponer las cuotas para el cobro de los derechos de los servicios 

de suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

9. Asumir las atribuciones que le confiere la Ley del Agua del Estado 

de México instaurando y resolviendo los procedimientos 

administrativos comunes imponiendo sanciones contempladas en 

la Ley y códigos en el ámbito de su competencia,  

10. Administrar y cuidar el patrimonio municipal que le corresponda. 

11. Contratar créditos necesarios para cumplir con la prestación de 

servicios y la realización de las obras, así como supervisar su 

aplicación.  

12. Ejercer los actos de autoridad fiscal, en su calidad de Organismo 

Municipal Fiscal Autónomo, por sí o mediante delegación expresa 

y por escrito, en los términos que la normatividad le fije. 

13. Administrar, registrar, controlar, mantener  y conservar los 

recursos que conforman el patrimonio del Organismo. 

14. Realizar y actualizar permanentemente  los inventarios de usos y 

usuarios y de la infraestructura hidráulica. 

15. Dar cumplimiento de las acciones del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

16. Las demás que le otorguen las entidades y reglamentos vigentes 

que rigen en esta materia en el Estado de México, así como la Ley 

de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

 

 

 

 



9 

 

 

                   POLITICA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
 

 
“El Gobierno Municipal de Chalco adquiere el compromiso de 

implementar acciones para promover la igualdad de trato entre 

hombres y mujeres salvaguardando el goce de los derechos 

humanos y oportunidades en el desarrollo personal y 

profesional; garantizando un ambiente  libre de violencia al 

combatir la discriminación, previniendo y atendiendo toda 

situación de hostigamiento y acoso sexual y/o laboral para su 

sanción; buscando el equilibrio entre la vida familiar y laboral 

del personal, bajo una convivencia armoniosa; con 

responsabilidad dentro de la sociedad fortaleciendo la práctica 

de un Gobierno de calidad pública”. 
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CONSEJO DIRECTIVO 
 

OBJETIVO 
 
Apoyar  la organización,  administración,  funcionamiento, conservación y 

operación de los servicios públicos del agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, así como del tratamiento de aguas residuales en el Municipio de 

Chalco. 

 
FUNCIONES 
 

1. Determinar las políticas, normas y criterios de Organización y 
Administración que orienten las actividades del Organismo. 
 

2. Revisar y aprobar los programas de trabajo y el presupuesto 
general del Organismo.  
 

3. Aprobar y modificar la estructura administrativa, el Reglamento 
Interior y del Reglamento de las Condiciones Generales de 
Trabajo de los/as Servidores/as Públicos/as del Organismo; 
 

4. Revisar, aprobar y publicar en  su caso, el balance de los estados 

financieros y los balances anuales, así como los informes 

generales y especiales. 

5. Otorgar y revocar, a propuesta del Consejo Directivo, el 

nombramiento del (la) Director(a) del O.D.A.P.A.S. y del (la) 

Contralor (a)  Interno (a). 

6. Aprobar y contratar, en su caso, la obtención de créditos 

necesarios para el cumplimiento de su objetivo, consistente en la 

prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento del Municipio de Chalco. 

7. Celebrar una sesión ordinaria bimestral y las extraordinarias que 

sean necesarias cuando las convoque el (la)  Presidente (a), el (la) 

Director (a)  o la mayoría de los (as)  integrantes. 
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8. Las demás que le confieren la Ley del Agua del Estado de México 

y Municipios, su Reglamento y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

 

 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
 

OBJETIVOS 
 
Llevar a cabo las acciones pertinentes para proveer de todo lo necesario a las 

áreas de este descentralizado para que las mismas puedan llevar a cabo el 

desempeño de sus labores; así también supervisar que el servicio de agua 

potable y drenaje se brinde al usuario en forma cuantitativa y cualitativa, 

vigilando la cobertura del mismo y su correcta comercialización 

 

Cumplir en tiempo y forma con las Sesiones del Consejo Directivo del 

Organismo, tanto las Ordinarias como las Extraordinarias y dar cumplimiento a 

los Acuerdos aprobados en las mismas. 

 
FUNCIONES 
 

1. Organizar y tomar  a su cargo la  administración, funcionamiento, 

operación y conservación de los servicios de Agua Potable, drenaje y 

tratamiento de Aguas residuales, dentro de los límites de su 

circunscripción territorial. 

2. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo Directivo, dictando las 

medidas necesarias para su cumplimiento. 
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3. Elaborar el proyecto de presupuesto de  ingresos y egresos del 

Organismo. 

4. Presentar al Consejo Directivo, a más tardar en la primera quincena de 

noviembre de cada año,  los presupuestos Ingresos y Egresos y los 

programas de trabajo y financiamiento para el año siguiente. 

5. Presentar al Consejo Directivo, dentro de los tres primeros meses del 

año, los Estados Financieros y el Informe de Actividades del ejercicio 

anterior. 

6. Representar al Organismo ante cualquier Autoridad, Organismo 

Descentralizado Federal, Estatal o Municipal, personas físicas o jurídico 

consultivas (morales) de Derecho Público o Privado; con todas las 

facultades que correspondan a los apoderados generales para pleitos y 

cobranzas, actos de administración y actos de dominio en los términos 

que marca el Código Civil del Estado; así como para otorgar sustitutos o 

revocar poderes generales o especiales. 

7. Suscribir, otorgar y endosar títulos de crédito y celebrar operaciones de 

crédito. 

8. Representar jurídicamente al Organismo en los litigios en que éste fuere 

parte, no pudiendo desistirse, transigir o comprometerse en árbitros ni 

hacer cesión de bienes del Organismo sin la autorización expresa del 

Consejo Directivo. 

9. Presentar denuncias o querellas así como otorgar perdón ante las 

agencias del Ministerio Público Federal o Estatal. 

10. Proponer al Consejo Directivo la contratación de financiamientos 

necesarios, para el cumplimiento de los fines del Organismo con apego a 

la legislación aplicable. 

11. Realizar actos de dominio; previa autorización escrita del Consejo 

Directivo. 
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12. Suscribir, otorgar y endosar títulos de crédito y celebrar operaciones de 

crédito. 

13. Nombrar y remover al personal del Organismo. El nombramiento del 

personal técnico deberá recaer en personas que cuenten con la 

capacidad profesional y con experiencia en materia hidráulica y el de los 

responsables de la recaudación de los ingresos, en materia fiscal. 

14. Elaborar y mantener actualizado el inventario de la infraestructura 

hidráulica. 

15. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios. 

16. Elaborar los estudios o investigaciones para el cumplimiento de los fines 

y objetivos del Organismo. 

17. Ser el conducto del Organismo para proponer las tarifas de los servicios. 

18. Elaborar el padrón de las comunidades que cuenten con el servicio de 

agua potable y alcantarillado, así como de aquellas que carezcan del 

mismo. 

19. Celebrar contratos y convenios para la prestación del servicio, con 

autoridades Federales, Estatales y Municipales, Organismos Públicos, 

Privado y públicos, con el objeto de cumplir con los fines que les 

encomienda la Ley. 

20. Proponer al Consejo Directivo la contratación de créditos necesarios, 

para el cumplimiento de los fines del Organismo. 

21. Las demás que le confiere la Ley de Agua del Estado de México y 

Municipios, los Reglamentos en la materia y el Consejo Directivo. 
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 UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACIÓN, PROGRAMACION Y 
EVALUACIÓN. 

OBJETIVO 

 

Coordinar la elaboración de planes, programas y proyectos necesarios para 

generar en tiempo y forma, la información requerida por parte de las 

instancias estatales y municipales, así como para el seguimiento y 

evaluación de las metas programadas por cada una de las áreas del 

Organismo. 

 

FUNCIONES: 

 

1. Integrar la información para el  Programa Operativo Anual del 

Organismo a través de los formatos del Presupuesto basado en 

Resultados  Municipal. 

2. Efectuar el seguimiento al programa operativo anual en base a los 

reportes que le hagan llegar las dependencias. 

3. Presentar y formular los reportes relacionados con el programa 

operativo anual que soliciten las autoridades normativas internas y 

externas. 

4. Analizar en forma sistemática el programa operativo anual e 

informar a la Dirección General el grado en que se han logrado los 

resultados previstos y en su caso opinar sobre las medidas 

necesarias para el ajuste de los objetivos con base en los 

resultados obtenidos. 

5. Intervenir en la realización de los programas de trabajo del 

Organismo en base a la política señalada por la Dirección 

General. 
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6. Colaborar con el Organismo para organizar todas las áreas 

funcionales a través de lo establecido en el presente Manual de 

Organización, para lograr el cumplimiento de las funciones del 

descentralizado. 

7. Emitir los dictámenes respecto a la factibilidad para la dotación de 

servicios de agua potable y alcantarillado que soliciten las 

industrias, comercios y particulares. 

8. Servir como Unidad estratégica entre la Dirección General y las 

demás áreas para la comunicación  eficaz y eficiente dentro del  

Organismo. 

9. Apoyar a la Dirección General  como  Unidad  en la evaluación y 

seguimiento del cumplimiento de las funciones por parte de todas 

las áreas del Organismo. 

10. Capacitar al personal de las áreas administrativas  del Organismo 

para la elaboración de todos los formatos  del  Presupuesto en 

Base a Resultados (PBRM), así como los demás que sean 

requeridos por las instancias estatales y municipales. 

11. Realizar la vinculación eficaz y eficiente de las líneas de autoridad 

mediante la elaboración y difusión del Organigrama General del 

Organismo, en base a las reestructuras administrativas que se 

lleven a cabo. 

12. Elaborar los informes correspondientes para la evaluación, por 

parte de la Dirección General, del desarrollo de las actividades de 

la Unidad de Planeación.  

13. Integrar la información de cada una de las áreas del Organismo 

para dar cumplimiento a los requerimientos de información de 

instancias estatales y municipales. 
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14. Elaborar, conjuntamente con la Gerencia de Administración y 

Finanzas, el Presupuesto anual de Ingresos y Egresos del 

Organismo. 

15. Elaborar el presupuesto anual de los requerimientos de bienes y 

servicios de esta unidad administrativa con base en lineamientos 

de la Subdirección de Administración y Tesorería. 

16. Asistir a todas las reuniones a las que sea convocada esta Unidad 

Administrativa. 

17. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes al área 

de su competencia. 

 

 

 

 

UNIDAD JURIDICA 

 

OBJETIVO 

Asesorar jurídicamente  al Organismo, a efecto de que sus actividades se 

realicen conforme a derecho, procurando que los actos que se emitan hacia los 

particulares o autoridades, en cualquiera de sus niveles, estén debidamente 

fundados y motivados, así como representar legalmente al Organismo 

Descentralizado ante cualquier instancia jurisdiccional, administrativa o de otra 

índole, ante  la que se requiera defender los intereses de la institución; así 

como apoyar para el incremento de los ingresos al Organismo, estableciendo 

estrategias de acción para llevar a cabo notificaciones de adeudo por los 

servicios prestados, aplicando en su momento, procedimientos fiscales y 

administrativos, conforme a derecho, para disminuir el número de usuarios con 

rezago. 
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FUNCIONES. 

 

1. Dirigir y supervisar las actividades relacionadas con la asesoría 

jurídica y representación legal del Organismo. 

2. Representar legalmente al Organismo en todos y cada uno de los 

litigios que forme parte, ya sea en el ámbito Federal, Estatal o 

Municipal, así como ante cualquier autoridad, personas físicas y 

morales, dentro del ámbito público o privado, con las facultades 

que le corresponden al apoderado legal para pleitos y cobranzas. 

3. Dirigir, atender y resolver las consultas de carácter jurídico que le 

sean planteadas por la Dirección, Subdirecciones y Unidades 

Administrativas, en cuanto a los asuntos relacionados en el 

ejercicio de sus actividades y funciones dentro del Organismo. 

4. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y trabajadores de este 

Organismo y en su caso intervenir en las situaciones que se 

relacionan con el ejercicio  de su puesto, excepto cuando se trate 

de actos delictivos imputables a ellos. 

5. Asesorar al Organismo en la celebración de contratos, convenios y 

cualquier otro acto jurídico donde intervenga,  ya sea con 

particulares o autoridades en general, con el fin de salvaguardar 

los intereses, derechos y obligaciones del mismo. 

6. Presentar denuncias y querellas ante el Ministerio Publico cuando 

se vean afectados los derechos, patrimonio o funcionamiento del 

Organismo ya sea en contra de personas físicas, jurídico 

colectivas y autoridades en general. 

7. Vigilar y asesorar a la Unidad Comercial y a los distintos 

Departamentos que integran la misma, con el objetivo de afinar los 

procedimientos administrativos de ejecución, suspensión, 

restricción y cobranza según sea el caso, cuando exista violación 

cometida por particulares a lo establecido en la Ley de Agua para 
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el Estado de México y Municipios, para imponer las sanciones que 

correspondan mediante el procedimiento correspondiente.     

8. Integrar y mantener actualizado, el  acervo del Organismo, con 

leyes, decretos y acuerdos de carácter Federal, Estatal y 

Municipal  que incidan directa o indirectamente en la operación del 

Organismo. 

9. Elaborar y mantener actualizados, los proyectos de 

reglamentación general, que norme la operación interna del 

Descentralizado. 

10. Dictaminar e informar a las autoridades de la institución, sobre  la 

trascendencia de los riesgos legales a considerar en los hechos o 

actos jurídicos a realizar. 

11. Desarrollar las actividades que permitan regular la situación legal y 

de propiedad de los bienes inmuebles que adquiera el Organismo, 

así como los que ya conforman su patrimonio. 

12. Intervenir, de acuerdo con su ámbito de competencia, en los 

procesos de enajenación, venta o afectación de los bienes 

muebles e inmuebles del Organismo según corresponda. 

13. Elaborar informes y reportes mensuales de las actividades que 

son responsabilidad de esta unidad, a fin de mantener enterada a 

la Dirección General y a la Unidad de Planeación, Evaluación e 

Información,  acerca del avance  de los programas de trabajo del 

área. 

14. Elaborar el presupuesto anual de los requerimientos de bienes y 

servicios de esta unidad administrativa con base en lineamientos 

de la Subdirección de Administración y Tesorería. 

15. Asistir a todas las reuniones a las que sea convocada esta Unidad 

Administrativa. 
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16. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes al área 

de su competencia. 

 

 

UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL Y SISTEMAS DE INFORMATICA 

 

OBJETIVO  

 

Garantizar que se cuente con  un sistema óptimo  en  materia de tecnología de 

información apoyando  el desarrollo y control de las operaciones mediante una 

permanente actualización y disponibilidad de los equipos de cómputo, de los 

programas y de la base de datos necesarios para la adecuada prestación de 

servicios por parte del Organismo. 

 

FUNCIONES  

 

1. Elaborar y actualizar el inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Organismo, identificando sus características y 

ubicación de los mismos. 

2. Coordinar los trabajos para la realización de los inventarios programados  

de acuerdo a la normatividad y así mantener actualizados los bienes, 

identificando físicamente cada uno de ellos. 

3. Supervisar la elaboración y actualización de los resguardos del mobiliario 

y equipo a cargo del personal. 

4. Tramitar  en coordinación con la Subdirección de administración y 

Finanzas la cobertura de riesgos de los patrimonios  del Organismo. 

5. Realizar los trámites para la conservación o baja de los inmuebles o 

muebles propiedad del Organismo de acuerdo con los procedimientos y 



20 

 

normatividad que establezca el ejecutivo estatal y las autoridades del 

propio Organismo. 

6. Coordinar el mantenimiento del parque vehicular mediante bitácoras de 

servicio y asignación de combustible a cada uno de ellos. 

7. Diseñar, instalar y optimizar la estructura de hardware, software, redes y  

comunicaciones del Organismo, de manera que permita que los 

productos y servicios informáticos puedan ser brindados en condiciones 

de alta disponibilidad y confiabilidad, utilizando las ventajas que brinda la 

tecnología. 

8. Definir las normas, especificaciones, técnicas y estándares para el 

análisis, diseño, desarrollo, documentación y operación de los sistemas 

automatizados que se realicen en el Organismo. 

9. Coordinar la identificación de los requerimientos en materia de diseño  de 

sistemas, organización, procedimientos, equipo  y software que necesita 

el Organismo a fin de optimizar  sus métodos de trabajo. 

10. Brindar el soporte especializado para un servicio eficiente y confiable de 

las plataformas tecnológicas de redes y comunicaciones que garanticen 

la continuidad del servicio. 

11. Planear, dirigir y controlar el análisis, diseño y desarrollo de los sistemas 

de información de acuerdo a lo programado, así como la actualización de 

los existentes. 

12. Vigilar que se integre el programa anual para el desarrollo informático y 

para la elaboración de estudios de organización y procedimientos, de 

igual forma, promover las acciones necesarias para que este se cumpla 

una vez autorizado por las autoridades superiores. 

13. Elaborar, mantener y actualizar la página web del Organismo, así como 

los portales técnicos de información de las redes sociales, para mantener 

una permanente comunicación con los usuarios de las mismas. 
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14. Operar los sistemas técnicos de información con calidad,  oportunidad, y 

apego a normas de control interno que garanticen su seguridad. 

15. Proporcionar asistencia técnica a las diversas áreas, verificando  que se 

lleve a cabo el programa de mantenimiento preventivo a los equipos 

informáticos. 

16. Administrar la red informática del Organismo, promoviendo el uso 

adecuado de la misma, así como vigilar y controlar los equipos y 

paquetería propiedad del Organismo, para ser usados racionalmente y 

de forma totalmente responsable 

17. Mantenerse actualizado sobre los avances tecnológicos en materia de 

equipo y paquetería, a fin de evaluar su posible incorporación a los 

recursos del Organismo.  

18. Coordinar con el departamento de recursos humanos la integración y 

desarrollo del programa de capacitación en materia de informática para el 

personal del Organismo. 

19. Elaborar el presupuesto anual para el desarrollo informático, referente a  

diseño de sistemas, operación de los existentes  y requerimientos para 

adquirir nuevos equipos (hardware) y paquetes de computo (software), 

en base a los lineamientos de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

20. Asistir a todas las reuniones a las que sea convocada esta Unidad 

Administrativa. 

21. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes al área de su 

competencia 
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SUBDIRECCION GENERAL 
 
OBJETIVOS 
 
El subdirector General del Organismo es el encargado de conducir, la política 
interior del ODAPAS y la coordinación y supervisión de los asuntos 
encomendados a las demás áreas del Organismo.  
 
FUNCIONES  
 

1. Llevar las relaciones de la Dirección General con las demás 
Direcciones del H. Ayuntamiento de Chalco, así como con las 
autoridades de otras Instituciones  

2. Llevar por indicación del Director General  los asuntos de orden 
político interno y suplir al titular de la Dirección en sus ausencias de 
hasta por 15 días. 

3. Cumplir y hacer cumplir  los acuerdos, las órdenes, las circulares y 
demás disposiciones del Director General. 

4. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, licencias, remociones 
y renuncias de los Servidores públicos del Organismo. 

5. Apoyar a las demás áreas administrativas del organismo en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

6. Revisar los proyectos en cuestión de tarifas a aplicar para la 
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

7. Tramitar el testimonio notarial del Representante Legal  para el 
ejercicio de las funciones. 

8. Organizar la asistencia a los actos cívicos a los que el organismo sea 
invitado por el Gobierno Municipal. 

9. Las demás que les señalen las Leyes y Reglamentos vigentes en el 
Estado. 

 
 

 
 

CONTRALORÍA INTERNA 
 

OBJETIVOS 

Fomentar la correcta administración y operación del organismo, mediante la 

realización de auditorías que vigilen el cumplimiento y las normas establecidas 

y la aplicación y utilización de recursos, proporcionando en su caso, las 

medidas de mejoramiento  y control que requieran.    
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FUNCIONES 

 

1. Planear programas, organizar y coordinar el sistema de  control y 

evaluación de Organismo. 

2. Informar al (a) Director (a) General sobre el resultado de las 

acciones, comisiones o funciones que le correspondan de acuerdo 

a su responsabilidad. 

3. Vigilar que los ingresos del Organismo, se  enteren en las cajas 

recaudadores, conforme a los procedimientos contables y 

disposiciones legales aplicables. 

4. Vigilar que los recursos Federales y Estatales que en su caso se 

asignen al Organismo, sean aplicados en términos de la Ley , de 

los Reglamentos y de los convenios respectivos 

5. Vigilar el ejercicio del presupuesto del Organismo, atendiendo a 

los principios de austeridad y disciplina presupuestaria. 

6. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contraídas con los 

proveedores y contratistas. 

7. Ordenar y realizar las acciones de control  evaluación en el ámbito 

de su competencia a los ingresos, gastos, recursos y obligaciones 

del Organismo, las cuales podrán consistir en auditorias 

administrativas de obras y financieras, así como inspecciones a 

las unidades administrativas del Organismo. 

8. Verificar el cumplimiento de los objetivos, normas y disposiciones 

relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, 

contratación y pago del personal; contratación de servicios, obra 

pública, programas de inversión, adquisiciones, arrendamiento, 

conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 

bienes y demás activos patrimonio del Organismo. 
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9. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto, verificando su 

congruencia con el presupuesto de egresos. 

10. Verificar, evaluar y dar seguimiento a los programas de obra 

pública que realice el Organismo. 

11. Dar seguimiento a la solventación de las observaciones derivadas 

de las acciones de control y evaluación, así como las realizadas 

por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

12. Dictaminar los estados financieros del Organismo y vigilar que 

remita los informes correspondientes al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México en los términos y plazos 

establecidos. 

13. Intervenir en los procesos de entrega recepción de las unidades 

administrativas del Organismo, verificando su apego a la 

normatividad correspondiente. 

14. Recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que 

se interpongan en contra de los servidores (as)  o ex servidores  

(as) públicos (as) del Organismo. 

15. Iniciar, tramitar y terminar los procedimientos administrativos, 

disciplinarios y resarcitorios e imponer, en su caso, las sanciones 

que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

16. Verificar periódicamente la elaboración y actualización del 

inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad 

del Organismo, identificando sus características y ubicación de los 

mismos. 

17. Vigilar la presentación oportuna de la declaración de situación 

patrimonial de los servidores públicos del Organismo. 

18. Asistir a las reuniones a que sea convocada esta unidad 

administrativa. 
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19. Evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los 

programas y la eficiencia en el uso de los recursos públicos 

utilizados, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con los 

programas y de estos con los planes.  

20. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia. 

21. Las demás que le confieren  las Leyes, Reglamentos, Manuales y el 

Consejo Directivo. 

 

 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y TESORERIA  

 

OBJETIVOS 

 

Dirigir y gestionar las acciones para la obtención y distribución de los recursos 

humanos, materiales y financieros que requiera el Organismo para el desarrollo 

de los planes, programas y proyectos que permitan cumplir con los objetivos 

institucionales en el marco de la normatividad aplicable en la materia.  

 

FUNCIONES 

 

1. Emitir lineamientos, procedimientos y sistemas para el desarrollo 

de estudios y proyectos que permitan incidir en el mejoramiento de 

los servicios que presta el Organismo. 

2. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios, de 

Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de 

Bienes Inmuebles. 

3. Proponer, en coordinación con la Dirección General y la Unidad de 

Planeación, las modificaciones que se requieran a la estructura 



26 

 

orgánica autorizada por el Organismo, así como realizar el análisis 

de las mismas. 

4. Organizar, coordinar y dirigir el establecimiento de acciones de 

carácter administrativo en asuntos relacionados con apoyos 

financieros, convenios, servicios generales, insumos y recursos 

humanos, para la prestación de los servicios que otorga el 

Organismo. 

5. Dirigir y coordinar las acciones financieras y contables, 

supervisando la aplicación y autorizando el ejercicio de los 

recursos del Organismo, conforme al presupuesto establecido. 

6. Dirigir y coordinar la elaboración del presupuesto anual de 

ingresos y egresos del Organismo. 

7. Coordinar la integración y acreditación de la información 

estadística para la elaboración de la cuenta pública y su 

presentación a las autoridades correspondientes. 

8. Organizar, coordinar y dirigir las acciones de evaluación 

institucional de resultados, de procesos y de desempeño del 

personal, de conformidad con los estándares de servicio que 

establezca el Organismo. 

9. Coordinar y dirigir las acciones en materia de recursos humanos, 

desde el registro de personal, bajas, altas, elaboración de nómina 

y pago al personal. 

10. Organizar, coordinar y dirigir las acciones tendientes al óptimo 

aprovechamiento de los recursos del Organismo, así como el 

otorgamiento de estímulos y recompensas a los trabajadores. 

11. Organizar, coordinar y dirigir la prestación de los servicios 

generales y recursos materiales, necesarios para la operación del 

Organismo. 
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12. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las 

contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

13. Controlar y proporcionar información para la realización de 

auditorías internas y externas. 

14. Programar el suministro oportuno de bienes y servicios necesarios 

para el desarrollo de las actividades del Organismo. 

15. Coordinar la elaboración y entrega del informe mensual así como 

la cuenta pública anual, que se presenta al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México. 

16.  Proporcionar la información pública que sea solicitada y que obre 

en el área, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y de 

Acceso a la información Pública del Estado de México y 

Municipios y su Reglamento. 

17. Asistir a las reuniones a que sea convocada esta unidad 

administrativa. 

18. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia. 

 

 
 
 

UNIDAD DE CONTABILIDAD. 
 

 
OBJETIVO: 

 

Registrar y controlar sistemáticamente las operaciones contables y financieras 

del Organismo, a efecto de generar información financiera, presupuestaria y 

económica que facilite la toma de decisiones. 
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FUNCIONES: 

 

1. Vigilar y coordinar que el proceso de registro contable del 

Organismo cumpla con las normas y lineamientos establecidos 

por las autoridades competentes. 

2. Registrar y controlar contablemente las operaciones de ingresos y 

egresos que efectúe el Organismo en el ejercicio de sus 

funciones. 

3. Formular los informes correspondientes a los programas de 

trabajo asignados y presentarlos en el Área de Planeación e 

Innovación Administrativa. 

4. Vigilar, ingresar, contabilizar e informar a la Subdirección de 

Administración y Tesorería, de los ingresos diarios que se lleven a 

cabo en las cajas recaudadoras del Organismo. 

5. Contar con la necesaria provisión de recursos para cumplir con los 

pagos a proveedores, nóminas y servicios. 

6. Vigilar que la documentación que presentan los proveedores o 

prestadores de bienes y servicios para cobro, cumpla con la 

normatividad interna y cuente con los requisitos fiscales 

necesarios. 

7. Integrar la documentación necesaria para la elaboración del 

proyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Organismo 

para el ejercicio fiscal siguiente. 

8. Realizar las acciones necesarias que permitan llevar a cabo la 

entrega de los informes mensuales al Órgano Superior de 

Fiscalización, así como la solventación de las observaciones 

emitidas por el mismo. 

9. Coordinar la elaboración de cheques o transferencias, para el 

pago oportuno de los servicios de luz, teléfono e impuesto predial, 
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así como los pagos a los proveedores y prestadores de servicios, 

conforme lo autorice la Subdirección de Administración y 

Tesorería 

10. Proporcionar la información pública que sea solicitada y que obre 

en el área, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia 

vigente para el Estado de México. 

11. Elaborar reportes de las actividades, bajo la responsabilidad del 

departamento a fin de mantener enteradas a la Unidad de 

Planeación, Evaluación e Información, para la elaboración de los 

indicadores correspondientes. 

12. Elaborar el presupuesto anual de los requerimientos de bienes y 

servicios de esta unidad administrativa con base en lineamientos 

de la Subdirección de Administración y Tesorería. 

13. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia. 

 

 

 

UNIDAD DE ADQUISICIONES, CONTRATACIONES Y ALMACEN 
 
 
OBJETIVO 

Coordinar las acciones para la adquisición, almacenamiento y suministro de 

bienes muebles, equipo y materiales. 

 

FUNCIONES 

 
1. Coadyuvar el establecimiento de las políticas, programa, 

procedimientos y estrategias para administrar los recursos 

materiales vigilando su operación y desarrollo. 
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2. Coordinar que se elabore, conjuntamente con las diversas áreas 

del Organismo el programa y el presupuesto anual de 

adquisiciones. 

3. Promover que las adquisiciones de bienes y servicios del 

Organismo se efectúen con la calidad y oportunidad requerida,  en 

las mejores condiciones de precio para el Organismo y de acuerdo 

con lo que señala la ley de adquisiciones y obra pública federal o 

de  adquisición estatal  según corresponda. 

4. Efectuar las adquisiciones del Organismo, de conformidad con lo 

que establece la Ley de Adquisiciones y Obra Pública Federal,  la 

Ley de Adquisiciones Estatal, previa autorización del Comité de 

Adquisiciones del Organismo, de acuerdo con el origen de los 

recursos. 

5. Realizar, de acuerdo con la normatividad establecida, la 

contratación de servicios y arrendamientos, vigilando que se 

cumplan las condiciones contratadas. 

6. Elaborar y mantener actualizado el Catalogo de proveedores de 

bienes y servicios del Organismo con base en la buena 

experiencia obtenida con ellos. 

7. Verificar que los bienes y servicios cumplan con las 

características, de calidad, cantidad y en general con las 

especificaciones pactadas originalmente.  

8. Controlar las  existencias en almacén, registrando oportunamente 

las entradas y salidas de materiales. 

9. Abastecer a las áreas de materiales, papelería, artículos de 

escritorio, mobiliario y equipo necesarios para el desempeño y sus 

funciones. 

10. Elaborar  informes de las actividades, bajo la responsabilidad del 

departamento a fin de mantener enteradas a la Unidad de 
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Planeación, Evaluación e Información, para la elaboración de los 

indicadores correspondientes. 

11. Proporcionar la información pública que sea solicitada y que obre 

en el área, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia 

vigente para el Estado de México. 

12. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia. 

 

 

 
UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES 

 
 
 

OBJETIVO 

Coordinar las acciones que requieran las unidades administrativas del 

Organismo para su mantenimiento, limpieza y orden;  mantener el parque 

vehicular en las mejores condiciones posibles, a efecto de que se pueda 

disponer de ellos, para alcanzar los objetivos y metas planteadas por el 

Organismo. 

 

FUNCIONES 

 

1. Vigilar que los servicios de fotocopiado, teléfono, intendencia, etc. Se 

proporcionen con eficiencia en el Organismo 

2. Vigilar que la seguridad para el personal, edificios, instalaciones, equipos 

y valores del Organismo se lleven a cabo por los medios más efectivos. 

3. Supervisar que se mantenga en óptimas condiciones de funcionamiento, 

los edificios, las instalaciones, equipos, mobiliario y vehículos del  

Organismo,  así como los demás servicios. 
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4. Establecer las medidas necesarias de seguridad para protección y 

control de los almacenes. 

5. Proporcionar la información pública que sea solicitada y que obre en el 

área, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia vigente para 

el Estado de México. 

6. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al 

área de su competencia. 

 

 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

 

OBJETIVO 

 

Coordinar, controlar y aplicar el Reglamento Interior de Trabajo, el sistema de 

administración y desarrollo del personal, la normatividad laboral y las relaciones 

de trabajo que garanticen los derechos de los trabajadores y propicien el 

ejercicio honesto y eficiente de sus funciones para contribuir a la consecución 

de los objetivos del Organismo. 

 

FUNCIONES 

 

1. Diseñar y proponer a las autoridades superiores del Organismo las 

normas procedimientos y estrategias que coadyuven a la eficiente 

administración de los recursos humanos del Organismo. 

2. Elaborar de acuerdo con los lineamientos  de la Gerencia de 

Administración y Finanzas, el presupuesto anual  para la 

administración de los recursos humanos del Organismo (servicios 

personales) y vigilar la ejecución una vez autorizado. 
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3. Desarrollar aquellas actividades que permitan el reclutamiento, 

selección y contratación de personal, que requiere el Organismo, 

con la oportunidad y calidad que faciliten a este el logro de sus 

objetivos. 

4. Integrar, mantener actualizados y controlar los expedientes del 

personal. 

5. Diseñar y operar el sistema de control de incidencias, referente a 

retardos, faltas injustificadas, permisos, licencias sin goce de 

sueldo, días económicos, incapacidades médicas y vacaciones, 

cumpliendo con la normatividad establecida. 

6. Integrar y controlar la información de los movimientos de altas y 

bajas de personal del Organismo, para su incorporación al 

proceso de nómina de acuerdo a los calendarios establecidos. 

7. Coordinar las actividades para el pago de salarios, a través de 

transferencias bancarias a las cuentas personales de cada uno de 

los servidores públicos del Organismo.  

8. Coordinar con la Gerencia de Administración y Finanzas el pago 

del  I.S.P.T. retenido y las cuotas al ISSEMYM con base en las 

percepciones del personal. 

9. Tramitar el pago de cuotas al Sindicato de Trabajadores de los 

Poderes Municipales e Instituciones Descentralizadas del Estado 

de México. 

10. Elaborar y tramitar oportunamente los movimientos de alta, 

cambio o baja de personal ante el ISSEMYM. 

11. Mantener el control de las plazas y puestos de acuerdo con la 

plantilla de personal  y las estructuras de la organización  

autorizadas, a fin de evitar el crecimiento injustificado del 

Organismo. 
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12. Operar de acuerdo  con lo que establece el Reglamento Interior de 

Trabajo, el sistema de estímulos y recompensas, estableciendo 

los medios más objetivos para evaluar la actuación del personal, 

como reconocimiento a su buen desempeño en sus labores. 

13. Vigilar que la estructura salarial, sea competitiva en el mercado de 

trabajo del municipio y dentro del propio Organismo, a fin de lograr 

una remuneración justa para el trabajador. 

14. Administrar de acuerdo con los lineamientos de la Subdirección de 

Administración y Tesorería, y con el Reglamento Interior de 

Trabajo, las prestaciones económicas, deportivas, sociales y 

culturales  a que tiene derecho el personal del  Organismo. 

15. Coordinar la integración del programa de capacitación del 

Organismo, así como la impartición de los cursos y seminarios de 

acuerdo con lo previsto una vez autorizado el programa. 

16. Analizar conjuntamente con la Subdirección de Operación y 

construcción, las situaciones de riesgo para el personal, 

determinado las medidas necesarias en materia de seguridad 

industrial necesarias para salvaguardar la integridad de los 

trabajadores. 

17. Analizar los puestos, para determinar cuáles son los que manejan 

valores, a fin de tramitar la adquisición de las fianzas 

correspondientes y mantenerlas actualizadas. 

18. Elaborar los finiquitos del personal que cause baja en el 

Organismo y tramitar su baja en el sistema de nómina. 

19. Implementar las Brigadas de Protección Civil del Organismo para 

dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia, 

gestionando la capacitación adecuada, por parte de Protección 

Civil, en lo relacionado a primeros auxilios, evacuación y rescate. 
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20. Proporcionar la información pública que sea solicitada y que obre 

en el área, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia 

vigente para el Estado de México. 

21. Elaborar  reportes de las actividades, bajo la responsabilidad del 

departamento a fin de mantener enteradas a la Unidad de 

Planeación, Evaluación e Información, para la elaboración de los 

indicadores correspondientes. 

22. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia. 

 

 

SUBDIRECCION DE OPERACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

 

OBJETIVO 

 

Dirigir y coordinar la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas 

de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como atender con oportunidad y 

eficiencia la demanda de dichos servicios a la población. 

 

FUNCIONES 

 

1. Programar y coordinar las acciones de las unidades 

administrativas adscritas a esta Subdirección, así como establecer 

los lineamientos para su operación. 

2. Llevar a cabo los estudios necesarios para proponer a la Dirección 

General las obras a realizar, de acuerdo al costo, financiamiento y 

presupuesto anual del Organismo. 
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3. Programar  la coordinación y control de la distribución de agua con 

carros tanque en las colonias y comunidades que carecen del vital 

líquido. 

4. Implementar programas para los operativos de emergencia en 

casos de desastre, causados por inundaciones y desabasto en las 

líneas de drenaje a causa de desbordamientos en las líneas de 

drenaje a causa de lluvias atípicas de temporada o fuera de ella. 

5. Implementar un programa de atención rápida y oportuna para 

atender los reportes de la población en casos de fugas de agua, 

reparando o cambiando las tuberías en la red hidráulica. 

6. Coordinar la ejecución de construcción de obra y mantenimiento 

realizados por el Organismo, de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

7. Coordinar las acciones para solucionar los problemas de 

operación de los sistemas de agua potable y drenaje. 

8. Participar en los aspectos técnicos que requieran los convenios 

celebrados por el Organismo. 

9. Elaborar los informes referentes al funcionamiento de los sistemas 

de agua potable y drenaje y someterlos a la consideración de la 

Dirección General. 

10. Revisar, verificar e informar el avance físico de las obras de agua 

potable y drenaje. 

11. Coordinar la supervisión a las empresas contratadas para la 

realización de obras, verificando que cumplan con las normas y 

especificaciones acordadas por el Organismo. 

12. Coordinar las acciones para conservar y/o incrementar la 

eficiencia de los equipos electromecánicos. 

13. Coordinar las acciones para la desinfección del agua conforme a 

las normas oficiales emitidas para tal efecto. 
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14. Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de las fuentes 

de abastecimiento y equipos de bombeo. 

15. Coordinar y supervisar los trabajos que se llevan a cabo en la 

planta purificadora de agua. 

16. Proporcionar la información que sea solicitada y que obre en el 

área, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y su Reglamento. 

17. Elaborar  reportes de las actividades, bajo la responsabilidad del 

departamento a fin de mantener enteradas a la Unidad de 

Planeación, Evaluación e Información, para la elaboración de los 

indicadores correspondientes. 

18. Elaborar el presupuesto anual de requerimientos de bienes y 

servicios de esta unidad administrativa con base a los 

lineamientos que emita la Subdirección de Administración y 

Tesorería. 

19. Elaborar la parte correspondiente del informe mensual de la 

cuenta pública que se presenta al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México. 

20. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia. 

 

 

 

 

 

 

 



38 

 

 UNIDAD DE  CONSTRUCCIÓN 

 

OBJETIVO 

 

Asegurar  que la construcción o rehabilitación de los sistemas de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento , reúnan las características y especificaciones 

técnicas, que permitan el desarrollo eficiente y sistemático de las obras y 

garanticen su calidad, conforme a la normatividad establecida en materia 

hidráulica y sanitaria. 

 

FUNCIONES 

 

1. Coordinar la construcción de los sistemas de agua y drenaje. 

2. Realizar la construcción, ampliación y rehabilitación de la 

infraestructura hidrosanitaria en el territorio Municipal 

3. Revisar, verificar e informar el avance físico de las obras a 

realizar. 

4. Analizar y proponer alternativas de solución a los problemas 

constructivos de los sistemas de agua y drenaje. 

5. Vigilar que los procedimientos de construcción de obras de agua y 

drenaje, cumplan con las condiciones de seguridad y calidad 

establecidas. 

6. Supervisar a las empresas contratadas para la realización de 

obras, verificando que cumplan con las normas y especificaciones 

acordadas por el Organismo. 

7. Realizar la asistencia técnica a los comités Municipal en aspectos 

relacionados con el alcantarillado, saneamiento y abastecimiento 

de agua potable. 
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8. Realizar los estudios necesarios para la implementación a largo 

plazo de un  plan maestro hidrosanitario para resolver las 

necesidades de la población y su crecimiento, considerándolo en 

su momento para ser incluido en el presupuesto anual. 

9. Coordinar el abastecimiento oportuno de material y equipo 

necesario para la realización de obras. 

10. Ejecución de las solicitudes de instalación y mantenimiento de 

descargas y tomas domiciliarias. 

11. Proporcionar la información pública que sea solicitada y que obre 

en el área, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y a su Reglamento. 

12. Elaborar  reportes de las actividades, bajo la responsabilidad del 

departamento a fin de mantener enteradas a la Unidad de 

Planeación, Evaluación e Información, para la elaboración de los 

indicadores correspondientes. 

13. Elaborar el presupuesto anual de los requerimientos de bienes y 

servicios de esta unidad administrativa con base en lineamientos 

de la Subdirección de Administración y Tesorería. 

14. Asistir a las reuniones a las que sea convocada esta unidad 

administrativa. 

15. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia. 
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UNIDAD DE AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO 

 

OBJETIVO 

 

Prestar oportuna y correctamente el  servicio de agua potable al municipio, así 

como el de operación de las redes de distribución, conducción y estructuras 

complementarias del sistema, aplicando  el mantenimiento preventivo y 

correctivo de las mismas. 

 

FUNCIONES 

 

1. Realizar un programa diario de actividades de acuerdo al tipo de 

problema para elaborar un reporte al final del día para conocer los 

resultados y el avance de actividades. 

2. Formular y llevar a cabo los programas de detección y corrección 

de fugas en las redes de distribución y conducción de agua 

potable. 

3. Implementar un programa para la detención de fugas no visibles y 

recuperación de caudales. 

4. Establecer los mecanismos de verificación y control para la 

vigilancia permanente de los caudales y distribución del agua, 

mediante un programa de sectorización y mantenimiento 

preventivo a pozos de agua potable. 

5. Operar y vigilar las fuentes de abastecimiento, líneas de 

distribución y conducción, los tanques, los equipos y mecanismos 

necesarios para la distribución del agua en las redes propiedad del 

Organismo. 

6. Formular los reportes referentes al estado de los programas y el 

funcionamiento de los sistemas de agua potable. 
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7. Elaborar e instrumentar los programas de operación, 

mantenimiento y evaluación del comportamiento de los sistemas 

de agua potable en conjunto con electromecánica y pozos.  

8. Coordinar la elaboración de los planos actualizados de la red e 

instalaciones existentes. 

9. Integrar, clasificar, depurar y actualizar el catastro de las redes de 

distribución de agua potable en conjunto con el área de estudios. 

10. Coordinar el suministro de agua potable mediante carros tanque a 

las comunidades o zonas afectadas por trabajos, contingencias o 

carentes de infraestructura. 

11. Coordinarse con el Departamento de Producción, la regulación del 

abastecimiento de los sistemas de agua, determinando los 

tiempos de operación con base en la demanda solicitada. 

12. Atender las quejas y reportes de la población por deficiencia en el 

suministro del agua potable. 

13. Realizar los trabajos de mantenimiento por obstrucción en el flujo 

de agua en las tomas domiciliarias. 

14. Proporcionar la información pública que sea solicitada y que obre 

en el área, para dar cumplimiento a la normatividad en materia de 

transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y a su Reglamento. 

15. Elaborar  reportes de las actividades, bajo la responsabilidad del 

departamento a fin de mantener enteradas a la Unidad de 

Planeación, Evaluación e Información, para la elaboración de los 

indicadores correspondientes. 

16. Elaborar el presupuesto anual de los requerimientos de bienes y 

servicios de esta unidad administrativa con base en lineamientos 

de la Subdirección de Administración y Tesorería. 
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17. Asistir a las reuniones a las que sea convocada esta unidad 

administrativa. 

18. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y 

aplicables al área de su competencia. 

 

 

 

UNIDAD DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 

OBJETIVO 

 

Programar y supervisar los procesos de mantenimiento, limpieza y desazolve 

requeridos para garantizar la buena operación de los sistemas de drenaje y 

alcantarillado,  así como la adecuada rehabilitación de los mismos y su  calidad,  

en beneficio de los habitantes del Municipio. 

 

 

FUNCIONES 

 

1. Organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la 

operación y mantenimiento de la infraestructura para el desalojo 

del agua usada y vertida a los cauces e interceptores en lugares 

adecuados. 

2. Controlar los programas y presupuestos de operación y 

mantenimiento del alcantarillado y saneamiento, en lo referente al 

avance y compromisos contraídos. 

3. Establecer programas especiales y permanentes para detección 

de fugas y control de flujo en la red de alcantarillado. 
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CONTABILIDAD Y 
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CULTURA DEL 

AGUA 

ÁREA DE PADRONES 
LECTURAS Y 

FACTURACIÓN 

UNIDAD DE 

PLANEACIÓN 

ÁREA DE 

ATENCION A 

USUSARIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

TESORERIA 

ORGANIGRAMA GENERAL  

2016-2018 

CONTRALORIA 

INTERNA 

AUTORIDAD 

INVESTIGADORA 
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